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Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

llteal órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

el 
10 

Se declara teito oficial, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d3 Febrero de i S 6 l . ) 
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Parte 
GODIEKNO MILITAR. 

'¡¡¡Ltfio de la Pl(M& para el dia 9 de Septiemh'e de 1893. 
Parada vigii^'-iciíi, Artillería y núm. 72.—Jefe 
lia, el Teniente Coroael de Artillería, D. José Diaz. 
jiso-inaria. olro de Caballería, D. Luis Santos.— 
pital v provisiones, Artillería, l.er Capitán. — Re-

Cocimiento de zacate y vigilancia montada, A r t i -
¡Cja.-Paseo 'e enfermos, Artillería.—Música en la 
aneta, túm. 73. 

órden de S. B.—El Teniente Coronel, Sarg-euto 
íyor. Joíé Garcfa Cogeces. 

I 
Ira 
sed 

I 
D, 

arma 

i 

Gi 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA. D E F I L I P I N A S . 

Estado Mayor. 
El dia 2 y siguientes hábiles del próximo mes 
Octubre, tecdráo lugar en la Comandancia de In -

enieros del Arsetal de Cavite, los exámenes de Ma-
ainist̂ s Navales, con arreg'o al programa aprobado 
or Real órden de 17 de Abri l de 1891 y modi-
icación introducida por la de 4 de Marzo del año 
Ipróximo pasado, lo que se anuncia al püblico á fin- de 
ijiie les que aspiren á dichas plazas, promuevan sus 
solicitudes al Excmo. é Itmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero y Escuadra, con los documentos 
que jiistifiquen reunir los requisitos establecidos en 
los arts. 30 y 31 del Reglamento de Navegación mer-
n̂te coleccionado en l.o de Enero de 1885. 
El programa de las materias sobre que han de ver 

^ los ejercicios, está de manifiesto en esta Jefa
tura donde pueden enterarse los intereíados en ho-

hábiles de oficinas. 
Manila, 7 de Septiembre de 1893.—El Jefe de Es^ 

lado Mavor, Enrique Sostoa. 

ñ 

te* 

Anuncios oficiales 
DECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

Dfi LA M. N . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Los que se consideren con derecho á un enrabao co
sita SUe't0 en 'a v^a Pl'l^ca í116 se ^a^a depc-
J en el Tribunal de Sampaloc, se presentará 

eelamarlo en esta Secretaría con el documento 
die ^•s''^(íue su propiedad, dentro del término de 
fren ^ cont'8^ÜS desde esta fecha, en la ínteli-
^ Cla que da no hacerlo así, caerán en comiso y 

Procederá á lo que hubiere lugar. 
annn ^ de órdei1 del Iltmo- Sr- Co^g' idoi ' se 
nnr.̂ 1-8, 611 â Gaceta oficial, para que llegue á co-
110 miento del interesado. ' P 4 0 1 

^aniia, 4 de Setiembre de 1893.—Bernardiuo Mar-

^SPECCION GENERAL DE MONTES. 
pr .DE^UNCIA-3 D E T E R E E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

lQcia de Nueva Ecija. Pueblo Jaén. 

terrê Q^08^ êr?2 Cordero solicita la adquisición de 
Norte- pn ê  s^0 «Binulbol,» cuyos límites son: al 

> afete, Sur y Oeste, terrenos bosqueoses; com

prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de treinta y nueve quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para veatas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público pí.ra los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Nicolás Lusada solicila la adquisición^ de te
rreno en la isla de «Maosignon,» cuyos límites son: 
al Noria, terrenos del Estado, y la mar; al Este, Sur 
y Oestr>, lerren-s del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de catorce 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Ag sto de 1893.—El Inspector general 
uterino, Guillerna. 

Provincia de Albay. Pueblo Libón. 

Don Antonio Sánchez y Muñoz solicita la adquisi
ción de terreno bald o realengo en el sitio «Maca-
bogos,» cuyos límites son: al Norte, y Este, terrenos 
del Estado" al Sur, la playa del mar de Mindoro 
y al Oeste', terrenos del Estado; comprendiendo entre 
dichos lím'tes u a supefície apróximada de noventa 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí» ;. e. t 
para ventas de terreüos de 26 de Suero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—W. inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Capiz. Pueblo Ponteveura. 

Don Pablo Mermejo solicita la adquisic;ón de te
rrenos, cuyos límites son: al Norte, con mangles; al 
Este, con el barrio de Hipona; al Sur, con los mon
tes del Estado; y término del pueblo da Maaycn; y 
al Oeste, con terrenos de Baligjot Caringala. Don 
Pascual Beluso y D. Pablo Belo; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seiscientcs 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cuiriplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anur cia al público para los efectos que en 
el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guiil-rna. 

Provine'a de llocos Sur. Pueblo de Candon. 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
partidas de terrinos que radican en el sitio de «Ba-
lingaoan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al Oeste, con la finca de 
los herede res de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; al Este, 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
las de Faustino Ramos y Narcho Liquete; y al Oeste, 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanes; compren-
dieudo entre dichos límites una superficie aproximada 
de una hectárea ochiula y siete áre ts y setenta y 
una centiáreas la i .a partida y la 2.a dos hectáreas 

noventa y cuatro áreas y nove , ta y cinco cintiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo quê  en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia alpúblicc para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspectcr gen ra. 
interino, Guillerna.. 

Provincia de Nueva Ecija, Pueblo de Cabanatuan. 

Don Leodegario Damián solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Tapüungan,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según exprés* el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.0 del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan, 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, GuMeroa. 
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DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha teoido á bien disponer que el dia 27 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea p&ra 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos del 2.° grupo de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 260í00 
anua'es, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital nüm. 467 
de 13 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos píl
eos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado e] documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. • 1 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 de 
Septiembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna de la provincia de Ca
vite, 2.a subasta pública y simultinea, para arrendar 
por ^un trienio el servicio del juego de gallos del 
3.er grupo de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1,350£00 durante el trie
nio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 505 de 
20 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de' expresado Centro directivo, s'to en la casa 
nüm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las (üe^ en punto del citado 
dia. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por sepurado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefa de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director genoral, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 97 dft Reptiembra próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, 2.a subasLa pública para 
arrendar por un trienio el servicio del juego da ga
llos dal 2.° grupo de ios pueblos de es'.a provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de-pfs. 12,064'89 
y con entera sujeción a! pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 de l.0de 
Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (intramuros), á las diez en 
punto de la njañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de .Agosto de 1893.—El Jefe de la Sscción 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre p -óximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Jurta de A'mo-
neias de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de llocos Norte, 6.a subasta p'iblica 
y simultánea para arrendar por un trirnio el im 
puesto ,4o carruajes, carros y caba los de aqr.e'la pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 1,354'32 anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 117 de 25 de Ocíubre de 1888. 

Dicha subasta tendrá, lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morioues (Intramaros).., á las diez en punto 

j de la mañana del citado dia. Los que desé m optar 
á la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
ex^tídidas en papel del ssllo 10.° acompañando por 
separado_ precisamente el documento de |garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
cU Gobernación, Jesé Pe.reyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. SF. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 7 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre aĵ te la Junta de Almone-

9 de Setiembre de 1893. 

das de esta Dirección general 1.a subasta pública 
para arrendar por un trienio el arbitrio del sello y resello 
del l.er grupo dé l a provincia de Manila, bajo el mismo 
tipo que la -¿nter or ó ssa de pfs. 1,512*03 anuales, 
con entera sujeción al pliego de condiciones que á con- . 
tinuación s? inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina h la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del ¿citado ^dia. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamsnta por 
separado, el documento de garantía correspondie te. 

_ Manila, 7 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la|Sec-
ción de Gobernación, José Pereyra. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sollo y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo prevé 
nido en el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1861, inserto en la ^Gaceta» núm. 259 de 13 
dal mismo, y demás disposiciones vigentes. 

1.a Se arrienda por el término de tres años, el 
servicio de sello y resello de pesas y medidas del 1 .er 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en progre
sión ascendente, de pps. i)512<00 anuales ó sean pfs. 4536 
pesos en el trienio. 

2.4 Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que. con su correspondencia al nuevo sis
tema métrico decimal, como está prevenido, se expre
san á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros, 

Gaceta de Manila.—Nín 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 

Una ganta de madera só
lida 3 

Media ganta id . id . . . 1 
Una chupa id. id . . . . » 

lia cimpa id . id . . . » 

50 

» 
50 
37 
18 1/2 

Metros, Centíraotros MUÍ aetros 

Una vara castellana id. id . » 8359 equi.esá 835^ 
Una braza 1 » GTl'S 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
pital de Manila, para que sirva do norma al dir i 
mir las cuestiones que puedan promoverse por los 
oocopradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas. 

3 / Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públicas. 

_ 4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
se expresaa á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Cént. 

Por un cavan ó sea 75 » 
Por medio cavan. 37 50 
Por una ganta. . 3 » 
Por media ganta. 1 50 
Por una chupa . » 37 
Por media ohupa. » 18 

» 
» 
» 

50 
» 
» 
» 

m u 
377, 

97» 
¥ h 
3 7a Metros. Geniímucros, Miiiinatios 

» 8359 equi.esá 835*9 
1 » 071-8 

1 2 7 , 
127, 

Por una vara eas-
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » » » 25 
5. ̂  Al licitador á quien por la Junta se hubiere 

alj'udicado el servicio se le entredirá copia, debi
damente autorizada, si la pidiesa, del Superior Decreto 
citado de 1 / de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo' 
se previene, sin dar lugar á reclamaciones de nin
guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. * Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo-
deto adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y núm., la cantidad ofrecida. AI pliego de la propo
sición se acompañará precisamente por separado, ol do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en el Banco Español Fi l piao en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública ó enla Admi 
nistracióu Depositaría de la provincia respectiva, la cau-
tidad^de pfs. 226£80 sin cuyos indispensables requisitos 
no será válida la proposición. 

7.,, Si al abrirse los pliegos resultasen ^ 
posiciones iguales, conteniendo todas e l l a s » 
tefa ofrecida, se abrirá licitación verbal'^L 
tores de las mismas, por espacio de diez mj^P ' 
curridos los cuales se adjudicará, el serviojl 
postor. En el caso de no querer los pos^ ^ f ] 
verbalmente sus posturas, se hará la aáj^t }'''J 
autor del pliego que se halle señalado cojp ' 
din al más bajo, 

8.a Con arreglo al art. 8.° de la Ins t r J j 
bada por Real órden de 25 de Agosto ¿ ^ v 
bre contratos públicos, quedan abolidas k 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantj j , 
órden tiendan á turbar la legítima adquisj-
contrata con evidente perjuicio de los iu 
veniencia del Estado. 

9.4 Los documentos de depósito se dej I 
sus respectivos dueños, terminada que sea I - ' l 
á excepción del correspondiente á la prop* L 
mitida, el cual se endosará en el acto por L 
taute á favor de esta Dirección generar, 

10. El rematante deberá prestar dentro,] i], 
dias siguientes al d é l a adjudicación 
fianza correspondiente, cuyo valor sea ig^r \ ^ 
diez por ciento del importe del total ¿¿a 
tisfacción de la Dirección general de Ad 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó 
ia provincia, cuando el resultado de la s 
lugar en ella. La fianza deberá ser preci. 
potecaria y de ninguna manera personal, 
constituirla en metálico en ia Caja de (fy 
la Tesorería general de Hacienda pública, cK co 
adjudicación se verifique en esta Capital,, ¡la i 
Administración de Hacienda pública, cuaní 
en la provincia. Si la fianza se prestare 
solo se admitirán éstas por la mitad de su VÍ 
seco, y en Manila serán reconocidas y valon 
Inspección general de Obras públicas, registrad 
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteál» H 
Secretario del Consejo de Adm nistrac'/n, ?. r 
cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única respi 8 sui 
dad, de que las fincas que se presenten pfira laS njuel 
nen cumplidamente su objeto. Sin estas cirenu i iat| 
no serán aceptadas de ningún modo por ia Direi mo 
ramo. de 

Las fincas de tabla y las de, cwia y ñipa, aiíüita 
las acciones del Banco Español Filipino, m \ m 
mitidas para fianza en manera alguna, aqiii 20. 
la poca seguridad que ofrecen, y las últi igue 
no ser transferibles. lepl| 

11. Toda duda que pueda suscitarse enei M 
remate se resolverá por lo que prevenga al '11. 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1302 imie 

12. En el término de cinco dias, despud 
hubiere notificado al contratista ser admisible 
presentada, deberá otorgar la correspondieate#tt e 
de obligación, constituyendo la fianza estipi s"e 
con renuncia de las leyes en su favor m ^ 
caso de que hubiera que proceder contra * ^• 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, 

ICIOS 

gase á otorgar la escritura, quedará .•nvjeto i ™ 
previene el artículo 5.° de la Roa). InsínicJi ;& 
baslas, ya citada, de 27 d-, F-.-brero de 1851 orr' 
l i letra, es como sigue:—«Cuando el rematt» 
cumpliese las condiciones que deba llenar para 
gamiento de la escritura, ó impidiere que es 
efecto en el término que se señale, se teni 
rescindido el contrato a perjuicio del mism1 
tante. Los efectos de esta reclamación 
mero. Que se celebre nuevo remate brío ig '̂J ¿ 
diciones, pagando el primer rematante laJ 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfeÜ | 
bien aquel los perjuicios que hubiere ' , 
tado por ia demora del servicio. Para CiiWj I 
responsabilidades se le retendrá siempre la gPfl • 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bie»^ 
cubrir las responsabilidades probables, si W 
alcanzase. .No presentándose proposición admisi. 
el nuevo remate, se hará el servicio pof cl1, 
la Administr^cjpn á perjuicio del primer reí 
—Una vez otorgada la escritura se devolved 
tratista el documento, de depósito á no ser 1 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y aP| 
arriendo se abonará precisamente en P1iat;a "L 
nudo, y por meses anticipados. En e ,̂cas0rt,( 
plimiento de este artículo, el contratista P 
fianza, entendiéndose su incumplimiento tra 
los primeros ocho dias en que debe hacer»1* 
adelantado de la mensualidad, abonando su 
fianza y debiendo ésta ser repuesta Por. ¡ L 
tista, si consistiese en metálico, en el IU1?^ 
término de quince dias, y de no verificado 
dirá el contrato bajo las bases establecida 
gla 5.' de la Real Instrucción de 27 de 1^ 
1852, citada ya en condiciones »ate.rlorá3y0r¿B| 

14. El contratista no podrá exigir !^ayaer'e 
chos que los marcados en la tarifa c0¡in°a^ ;e *!: 
pliego, bajo la multa de diez pesos, «l110 I 
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«jo 

S, 
isla 
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1 «lio 
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Bir 
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i el paPê  correspondiente, por el Jefe de la pro-
BD La primera vez que el contratista falte á esta 
•VjD' paSará l03 d - i áZ pesos de multa; la segunda 

castigada con cien pesos, y la tercera con 
Sdsióa ^ COI1trato, bajo su responsabilidad, y 

iuf.f ̂ eo-lo ¿ 0̂ prevenido en el art. 5.° de la Real 
];': i a(,ĵ 1 niom-ionada, sin perjuicio de pasar el an

al Juzgado respectivo para los efectos á que 
1 Pwar en justicia. 

, La autoridad de 
y ministros de justicia de los pueblos, harán 
Un 

La autoridad de la provincia, los Grobernador-

JT al asentista como representante de la Admi-
ÍQ̂  ^iófl) prestándole cuantos auxilios pueda nececi-
isi(j Ufa ¿acer efectiva la cobranza del impuesto, dé

lo facilitarle eí primero, una copia autorizada de 

' !Ü0 

car 

II. 

• i 
* coadiciones. 

deJlfi Si 61 contratista, por negligencia ó mala fé, 
!'lugar á la imposición de multas y no las sa-
^áese á las veinticuatro horas de ser requerido 

m¡. ge abonarán tomando al efecto de la fianza 
¿aBtidad qUe fuere necesaria. 

gl contrato se entenderá principiado desde el 
"g'jgUiente al en que se comunique al contratista 

fírdea al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
Nfti icióü eü este PUIlt0 sera ea püijuicio de los inte-
finjii ^ del arrendador, á menos que causas agenas á 
|ó ¿ voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
Vt- Qiútivasen. 
cisjj !§_ Ka vista de lo preceptuado en la Real órden 
lal' [8 de Octubre de 1858, los representantes de los 
de'i mios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 

3a. ( fcontrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
,. la iademaización que marcan las leyes. 
'i 19. El contratista es la persona legal y directa-

re y (ate obligada. Podrá s i acaso le conviniere, sub-
faloi ¡endar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
orai Administración no contrae compromiso alguno con 
rajn subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 

[das jpor tai subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
[i responsable única y directamente r-l contratista, 

resp s subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
ue su contrato é s una obligación particular y 
interés Duramente privado. Tanto el contratista 

DiríJmo los subarrendadores y comisionados que nom-
e, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 

a, aj álitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
uo i ¡uvincia, para que por su conducto sean solicitados. 

La autoridad de la provincia, del modo que 
e más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 

te pliego de eondiciunes toda la publicidad necesa-
neiM fia de que nadie alegue ignorancia, 
ai 21. Cualqni'T cuestión que se suscite sobre cum-

13ó! ¡miento de es fe contrato se resolverá por la vía con-
pUK Qcioso-admini strativa. 

iblel 22. Los garitos de la subasta y los que se origi-
nfe{ ñ ea el otorgamiento de la escritura, así como 
stipjsde las copias y tesLúnonios que sea necesario 

án de cuenta del rematante. 
23. No se entenderá válido ei contrato hasta que 

jecaig-a ea él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
t'o á ¡"wal-
rik 24. .La Administración se reserva el derecho de 
I8DÍ arrogar este contrato por espacio de seis meses, 
aiiíü asi coaviniere a sus intereses, ó de rescindirle, 
ira ^ia la indemnización que m a r c a n las leyes, 

s es»; 
tefli Cláusula adiciona^. 

gjji oí aurante el ejercicio de la contrata se apLobára 
jaix^el Gobier io de S, M. nuevo pliego de condicio-

j ; : p a r a este servicio, se reserva la Administración 
l é l "ereí:bo de acordar ¿on el contratista el nuevo tipo 
bldo ^ del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa , 
ubrit |f0 ';l g1 raiitía de la escritura otorgada y fianza que 
y r̂esP0nda, y sino resultara acuerdo entre ambas par-
ieas j ' . Redará rescindido el contrato sin que el contra-
aqiü .} l e n D * derecho á indemnización alguna^ 

misii ¿ ^ i i a , 7 de Setiembre de 1893.—El Jefe dg la Sec-
;¡IÍ ü 116 Gobernación, José Pereyra. 

i . MODgLO DE PROPOSICION. 
J Residente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

yN N. vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
aprJ iiia^mino ^ -res años el arriendo del sello y re-

sujeción al pli 
el núm de la Gaceta del dia. 

i - ¿ ̂ ep0?^1^ F0r separado el documento que acredita 
i$f opositado en .a cantidad de pfs. 226'80 

F^cha y firma del lieifcador. 
IprO"' El g , 

á¿ 1 !e ̂ ' f 1 0 ! ^ I'tni0- Sr. Director general por acuerdo 
60 e*ctubr h-a t3ni(l0 á î'311 disponer que el dia 7 

*« C i i ^ e P1"05111110 venidíro á las diez de su mañana. 
ral y ^te ía .JuQta de Almonedas de esta Dirección 

riel ' .Publica 
br^ pasta Subalt j r n a del distrito de Surig ;o, 1.a 

simultánea par.i arrendar por un 
el dlstrit1'^0 ̂ e la mataaza Y limpieza de reses de 

ito, baj:. el tipo en prooresión a^cendenta 

de pfs. 360'00 anuales, y con entera sujeción al p'iego 
de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de^ expresado Centro, directivo sita en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moñones (Intramuros) á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasti 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de g'arantia correspondiente. 

Manila, 7 de Setiembre de 1893.—El Jefe la Sección 
de Gobernación, José Peteyra. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses en las provincias 
de cuarta clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
núm. 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880, 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio de la matanza y limpieza de reses del distrito 
de Surig io, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
pfs.. 369*00 anuales. 

2. °a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
junta de almonedas de la Dirección general de Admi
nistración Civil y la subalterna de lu expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación, en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho mo
delo. 

4 a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que acre
dite con el correspondiente documento que entregará 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consig
nado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general ó en la Administración de Hacienda 

Íiública de la provincia en que simultáneamente se ce-
ebre la subasta, la suma de pfs. 55*35 equivalente «1 

cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licita-
dores cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que 
pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor á f vor de la Dirección general de Administración 
Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el 
acto de la subasta y no se admitirá explicación ni ob
servación alguna que lo interrumpa. Durante los quince 
minutos siguientes, los licitadores entregarán al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposición cerrados y rubrica 
dos, los cuales se numerarán por el órden que so re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
. la recepción de pliegos se procederá á la aperturn de 

i los mismos, por el órden de su numeración; se leerán 
en alta voz; tomará n ta de todos ellos el actuario; 
Le repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor en tanto se decreta por autoridad competente 
la adjudicación definitiva, 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas y transcurrido dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposicio
nes, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señulado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en ©sta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida anticipación. El licitador ó licitadores de la 
provincia podrán c mcurrir k este acto personalmcate 
ó por medio de apoderado; entendiéndose que, si así 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a Hl rematante deberá prestar dentro de los ein»e 
días siguientes a* de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al diez 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el remítante no cumpliese l i s condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la eseri-
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el términ* 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique la aprobación del remate, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art 5.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración_ serán: 
l.o que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo; 2,o que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las respon
sabilidades probables, si áquella no alcanzase}. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la administración á 
perjuicio del primer rematante. 

10. E'. contrato se entenderá principiado desde el día 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación 

en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio de la Dirección de Administración 
Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
mesRS anticipados 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensua
lidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien pe
sos. El importe de dicha multa, asi como la cantidad 
á que ascienda la mensualidad, se sacarán de la 
fianzt, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo se rt-scindirá el 
contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el art. 5,o del Ke il decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contratista 
y dispondrá que la recaudación del arbitrio se verifique 
por administración. 

L i demora ó falta de cumplimientj á estas disposi
ciones implicará responsibilidad para el Jefe de la pro
vincia, que la Dirección general de Administración Civil 
le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exijir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tere ra infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligicion del contratista establecer en to
dos los pueblos que c mprende su arriendo matade
ros ó camarines, provistos del personal y útiles nece
sarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sities 
que los de sigilados a! efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, pré-
vio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que los lleven a 
cabo, arlemás de pagar dobles derechos al contratista, 
incurrirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez p )r la segunda, y la tercera infracción se 
castigará con veinte seis pesos de multa y pérdida 
de la res, que el Jefe de la provincia destinará á los 
Establecimientos de Beneficencia ó cárceles públicas. 

17. La espedícíon de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos la ve
rificará el contratista en recibos talonarios impresos y 
foliados, que se rubricarán por el Jefe de la provincia, 
y se sellarán sobre ei talón de manera que al cortarlo 
se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contra
tista para una sol-», persona, pudiendo contener todas 
las reses que aquella mate diariamente para el abasto, 
espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
provinc-u los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya er-pedido las dos dentis de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á la 
matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que pre
viene las disposiciones comprendidas en el capitulo 3 o 
del reglamento para la marcación, venta y matanza 
del ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de 
Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior Decreto 
de 20 de Noviembre siguiente y publicado en la Ga-
ceía núm. 279 de 3 de Diciembre del- mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propie
dad ó legítima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
l . o y 2.o del art. l .o , cap. l.o del Reglamento ante
riormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de !a comprehension de su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta
blecidas en este pliego y abonen los derechos de la 
tarifa. 

23. El contratisti está oblígalo á conservar en el 
mayor aseo los matadores ó camarines destinados á la 
matanza, así como á cumplir los b indos sobre policía 
y ornato que le comunique la autor dad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este 
contrato, en cuyo caso podrá presentar en la forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratisti como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto Le entregará la autoridad píovincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que juz
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respeto 
de su contenido, y resolverá acerca de las dudas que 
suscite su interpretación y en cuantas reclamaciones se 
interpQjpgan. 

2S. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si así 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle' préviá la 
indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá, ai 
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acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero e n 
tendiéndose siempre que la Administración no contrae 
compromiso alg-uno con los subarrendatarios y que de 
todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendatarios, quedan su
jetos al fuero común, por que la Administración con
sidera su contrato como una obligMciou particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el con
tratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á su
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe de 
Ja provincia, acompañando una relación nominal de 
ellos, y solicitará los respectivos títulos de que de
berán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorg-amiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos serán de cuenta del re
matante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efecto?, por 
la vía contenciosa administrativa que señalan las le
yes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, previo otorgamiento de la escritura correspon
diente, 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par-
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 7 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de G-obernación, José Pereyra. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudación del arbilrio de la matanza 
y limpieza de reses en las provincias de cuarta clase. 

Por cada res vacuna ó carabao . . pfs. l'OO 
Por cada cerdo » O^S 
Por cada carnero » 0(50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho más que 
al percibo de las cantidades que anteriormente se se
ñalan, 

Manila, 7 de Setiembre de 1893.~Eipefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. , vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años, el arriendo de los dere
chos de la matanza y limpieza de reses dei distrito de 
Suíigao, por la cantidad de (pfs ) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm. . .. . d"; la Gaceta del dia 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . , la cantidad de pfs. 55'35. 

Fecha y firma. 

E l Excmo. é limo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
fechi, ha tenido a bien disponer que el dia 7 de Octabie próximo 
venidero, á las diez de su mañana se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección g-eneral, v e n la subalterna de 
l a provincia de Samar, l.a subasta pública y simultánea, 
p ira arrendar por un trienio el servicio deljtngo rie gallos de 
aquella provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de pesos 
1350'03 durante el trienio y con entera sujeción al pliego de 

»condiciones que á continuación se inserta. 
Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos públicos del ex

presado Centro directivo sito en la casa núm 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina & la plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañma del citado dia. Los que deseen optar á ¡a subasta 
podrán presentar sus proposicinnes extendidas en papel del sello 
lO.o acompañando precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 7 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la Sección de Go. 
bernación, José Pereyra. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección general, para 
sacar á subasta púb;ica y simultánea ante la Junta de Almo
nedas de la misma, y en la subalterna de Samar el arriendo 
del juego de gallosde dicha provincia, redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes para la contrataeióUide servicios pübücos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1/ Se arrienda en pública almoneda el servicio del juego de 

gallos de la provincia de Samir, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil trescientos cincuenta pesos. 

. S.* La duración de la contrata será de tres años, que empe-
saríin á contarse desde el dia en que se notifique al contra-
•iista la aprobación por el Excmo. Sr. Director general de Administra
ción Civil, de la escritura deobligación y fianza que dicho contra-
Usta debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido acuerdo la contrata QO 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente a) del fenecimiento de la 
anterior. 

3 * E n el caso de disponer S. M. la supresión de este servicio 
la Dirección general se reserva el derecho áe rescindir el ar
riendo, prévio aviso al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones de). Contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central 6 en el Gobierno P. M. 

de la provincia de Samar, por meses anticipados, el importe 
de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo dia 
en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en ©1 mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' SQ garantlseará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por IOO del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálica ó en valores autorizados al efecto. 

4. » 
5. ° 
8.° 
7.° 

6. " Cuando por Incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmedlamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
toda dia de dilación, pero si ésta excediee de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5,° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. * B l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Administración ninguna remuneración por calamidades pú-
blicfts somo pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inun daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que "presente dirigido á este fin. 

8. " L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener codas un cerco prooorciouado y las con
diciones de capacidad, ventilac'óa, decencia y demás indis
pensables. 

8 / E l establacimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
poblac'óa ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Gasa Tribunal, pero de ningua modo en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente dei propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. Bl asentista cobrará seis céntimos y doa octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. • 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

i.» Todos los domingos del año. 
1.* Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
!.• E l lunes y mártes de carnestolendas. 

E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo • 
E n los dias y cumpleaños de S S . MM. y AA. 
E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Diraccióa general. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.' de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tros dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el nífcs inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Dirección general de Administración Civil por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores dé las provincias de Luzon reciban la 
instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
GG. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro direcúvo el incidentf formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindaaao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se cidebrs la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarle la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda-
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como so indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, oodrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente sé hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS- MM. y AA. caigan, en 
Oomingo Ó fiestas oe una cruz. 

16. Fuera de los díss que se determinan en el art. 12 con 
la aclaración del antorlor, y en las horas designadas en el !4; 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitir permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
7 horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

t». Caando el contratista realice los subarriendog, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
da galleras de 21 de Marzo de 1S61, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez días 
Hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 

81. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si aiuriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades aue contrae el rematante. 
33. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de ¡a 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro d-3Í término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
dsl primero al segundo y satistaciendo á la Administración, los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Sí en el nuevo remate no se prestn'ase propozlcion alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad
ministración de Hacienda pública rie Samar, la," cantidad de 
sesenta y siete pesos, cincuenta céntimos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, de
biendo unirse el documento que lo justifique á la pron isición. 

25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro 'extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

56. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello lO.*, firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio

nes ha de ser precisamente en letra clara 6 tof.,. 
gaarismo. 91̂ |j 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el A 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá preposición alguna que alter» 
e] presente pliego de condiciones, á excepción del ^ 
ijue es el del tipo en progres'ói ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún» 
tivas al todo ó parte alguna del contrato. Eu cai^ 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirio-jJ0*! 
gubernativa si Excmo. Sr. Director general de XLY 
Civil de o.stas Islas, y á cuyas altas facultades COIB^ 
las que se susciten en cuanto tengan ralac'óa con' 
miento del contrato, padiendo apelar después da 
al Tribunal contencioso administrativo 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposición», 
las rnaa ventajosas, se abrirá licitación verbal por,, 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores J.1 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 8n'* 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron la»' 
aes mas ventajosas que resultaron iguales, se tiarir' 
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el HÜQ,, 
msnor, 6 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá ¡jai 
que endose en el acto á favor de la Dirección geuaJ 
ministracióa civil y con la aplicac'óa oportuna, ei? 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta! 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture J 
á satisfacción de la Direcc-ói general. Los decaás 
de depósito serán devueltos sin demora 

• 

s interesad̂  
32. 'Esta subasta no será aprobada por la Diraccióiu 

Administración civil nasta que se reciba el expediem. 
deba celebrarse en la producía, cuando fuese simuiti. 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada, 
los Señores que compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista 
del contrato, no le relevará esta circunstancia delci 
de las obligaciones contraidas, pero si eata rescisión 
el interés del servicio, quedan advertidos los liciUdí 
contratista de que aquella se acordará coa las iadeá& Vil'' 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya 
por la Dirección general de Administración civil laésJ 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato íf 
por conducto del Gobierno de Ja provincia loa derecln 
livos en papel de pagos al Estado, para la extensróa de 
le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. { 
Gobierno anote en el mismo la oresentación de la 
acredite la personalidad de los ficitadores, si son 1 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen 
sujeción á lo que determina el caso 5.' del art. 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de M 
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de ¡i , 
siguiente. Ii| 

Manila, 7 de Setiembre de 1393.—El J(fe de la 
Gobernacióa, Joi-é Pereyra. 

MODELO DK PROPOSICIÓN. 

Sr. Presidente de la Juna de Alm-aedtu. 
D vec no de ofrece tomar 

por término de tr̂ 's años el arriendo del .Juego de 
la provincia de samar, por la cantidad de 

pesos céntimos y con entera Í 
pliego de condiciones puesto de manifiesto » 

Acompaña por separado el documente que acre 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de seseuli 
p^sos, cincuenta céntimos importe del cinco por d 
expresa la condic'ón 2i del refdiido pliego. 

Manila, de de 18'J 

Don Gracio Gonzfga y León, Juez de Paz suplente 
Gabr-cera y lo és, de primera iuskincia de esta 
por sustitución Reglam ntaria.-

Por la presente requisitoria, se cita, llama y en 
procesados ausentes Emilio Págurugan (a) Leona 
Hipólito, cuyas circunstancia-, personales se igaM 
que por el término de treinta dias á contar dai 
blicación del presente en la «Gaceta oficial de M'^ 
p rezcan en este Juzgado para declirar en la cau« 
1899 que Sigue contra los mismos por robo aperfl 
que de no'lucerlo dentro dei término prefijado, se " 
ta sustanciación de la marifada causa, parándola losi 
que en der, cho hubiere lugar. . , 

Dad > en la casa Juzgado de Tuguegirao a ¿ J , 
de 1393.—Gracio Gonzaga.-Por mandado de su 
Zavala, Edilb.'rto Franco. 

Don Paulino Barrenechea y Monlegui, Juez de l.*1' 
esta provincia de la Laguoa, que detstar e*1 fi 
cicio de su3 funcioies, nosotros los acorapauwO' w 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al w1" 
(a) Ilic, vecino del pueblo de Taoanan en J3auii|.»' 
por término de 9 dias, contados desde el sigaie%| 
publicación de este f dicto en la «G->Cita oficial ^ 
presente en este Juzgado para declarar en la causa 
Hurto, apercibido que de no hacerlo dentro ü8}*^ 
mino, le pararán los p'rjuicioj que en J " 3 , ^ ^ 

Dado en Sta. Cruz a 4 de Setiembre de ls^;r|.si 
rreaecliea.=Por mandado do su Sría., Patricio non 
Alcántara. 

Don Anselmo M. Lachica y Fonseca, Escriba"0 
d^ rste partido judicial de Zarabales. ivtíl,iap 

E n virtud de providenci i de esta fecha dicw% 
Jusz en la causa núm. 2832 que se sigue cu 
Juzgado contra Santiago Balasen y otros por n"'l3[cid" 
de documentos públicos é infidelidad eu la Corp 
cumentos, se cita y llama al ofendido Bernaiao or̂  
del pueblo de Baui de esta provincia, para q ^ p« 
de 9 dias á contar desde el dia siguiente ai " « ¡ j i 
d:í este anuncio en la «Gaceta oncid de 
senté en este Juzgado para declarar en la. i^patr 
bajo apercibimiente, caso contrario, de pasarle 
en derecho hubiere lugar. r orhic»-

Iba á 23 de Agosto de 1893. - Anselmo ^ u 

E n virtud de providencia de esta fechi eo ^ 
en la causa núm. 2927 que se s iguí de on^|)0 co^ 
contra D. Tomás Canonizado y otros P0,r [ vecio?^ 
se cita y ll'.ma al testigo Alejandro Fontelera, ^ p -
de S. Antonio de esta provincia, ó hijo de v l 
que dentro del término de 9 dias, contados 'iQ.iCe& f 
al de la pubiieac óa de este anuncio en 1» ¿í6}ii 
Manila», se prasente á este Juzgado Par'^rin0 
espresada causa, bajo apercibimiento caso ^ 
los perjuicios que en derecho hubiere lu? aCbie9-

iba a 23 de Agosto de 1893.-Anselmo 
. 

IMP. DE RAMÍKÍÍZ Y COMP.'—MAGALLA^"' 
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